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Probad el Licorero de H E M «MNIBR y C. 
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TODOS ñ Üjfl 
Los qtie dicen que los españoles 

l o tenemos objeli\fo común no es-
lán en lo cierto. Lo tenemos más 
grande y absoluto que los demás 
Pueblos, jŝ lo qwe por su índole y 
íemás circun^l|inci«s produce eíec-
W muy disüoto»; es decir, desune 
fin vez de unir, 

Los que <juieran convencerse de 
filio no tienen más que echar una 
Ojeada á fa Nación y se convence
rán. 

Los conservadores, que sienten 
; ya la noslalgia del poder, hablan 
pestes d© Íp9 iu^onistas; y éstos, 
<lue 4«^e|ií| ^ié^, *, iodo, trance 
íorinátfdó áíléabión. hablan mal de 
los conservadores. 

Los republicanos hablan de los 
Partidos del ^r,no pacífico que no 
hay quien les .oigí|, ̂ in di^Uuguir 
íe liberales.nl «^g^Fvudores, por
que dicen qm no, hay enIre ellos 
diferencias nolablds. 

Los sociathitass» desatan contra 
monárquicos y republicanos, prin
cipalmente contra los últimos, á 

'los cuales acusan de coniplicidad; 
y a vuelfté^Sé'lVoiiát̂  contra toda 
poli tica, radical ó relrpgradaf Irita-
ran en'los meĵ lings já los propie-
UrÍ93,.¡ l̂araándol̂ s verdugos, vam
piros y, fĵe ajií p^ra arriba. És ver
dad qu§ ios propietarios están ala 
recíproo» y 4levuelven los elogios, 
Do en público poi'que no acostum
bran celebrar manifestaciones ni 
ttreelib^s, «ínó en privado y en la 
prensa peif-̂ ódica. 

»fíHtlauifii.a creería al oir hablar 
á los spciíi4is|,as, qi;#.., éstos no Le-

, nían |jp|d|eís<>jipe elíoé; pqrq tie
nen Cam&íón su correspondiente 
acusador. Es un grano que les ha 
fiiáíido, qué no los deja descansar 
ün momento:el partidoanarquista. 

Este trUiCua contra lodo y todos. 
Abomina de los monárquicos. Ha
bla de los republicanos mucho 
peor que éstos de los conservado
ras y á los socialistas les llama cle
ricales, vendidos^ traidores y todo 
cuanto se le ocurre, sin descuidar 
á los carlistas a los cuales pone 
como no digan dueñas. Verdad es 
que los partidarios de don Carlos 
hacen lo que los fusionistas, con
servadores, republicanos, socialis-
Uis y anarquistas teóricos y prac-
U<!os: hablar mal de todo», en jun
io y en detall. 

A falla de cosa mejor en qué 
Ocuparnos, los españoles OCIÉ; des-
Peliejanlói de lo Ühdo ¿fllmos de 
filiarnos mano sobre mano? 

Cada pueblo tiene sus preíeren-
'^ás.es decii" sij. objetivo, ¿os ingle^ 
^ se prepcttpap de que nadie íes 

j Sane en poderío por mar y tienen 
Ĵí» siempre la atención en sus bar-

I '^osyeo los dé los vecinos para 
l̂ ê no se Iflterrompa la pondera-
*'on; los franceses luchan eolresí, 
^fo les une la república. Guando 
'obre ésta se exUende,una sombra 

de peligro se hacen una pina. Los 
italianos no pierden de vista la 
Italia irredenta. Los alemanes di-
rijen sus esfuerzos á buscar colo
nias. Los españoles no nos ocupa
mos de bagatelas semejantes;quien 
nos quite el entretenimlenlo de 
despellejarnos los unos á los otros, 
nos mata. 

Después de lodo ¿en qué cosa 
mejor habíamos de ocuparnos.í̂  

¿Ea pensar en que Inglaterra es 
un lobo que tiene su guarida pa
red por medio de nuestra habita
ción? ¿lün poner ésta al abrigo de 
sus acometidas? ¿En ver el modo 
de tener defendidas nuestras cos
tas con esas prolongaciones de la 
patria que se llaman barcos? 

¿Para qué? Esos son quebrade
ros de cabeza y no está en nues
tros hábitos dedicarles atención 
ninguna. Ya nos ocuparemos de 
ello si sobreviene una catástrofe, 
hablando mal y diciendo perre
rías del, partid o que en tal instan
te tenga la desgracia de ocupar el 
poder. 

¡Entonces sí que brotará en to
dos los pechos la santa indigna-
ciónl Como que nos dará lela coi*-
tada para seguir ejercitando nues
tras aficiones de hablar mal de lo
do y lodos! 

Y dicen que no leñemos objeti
vo común! 

Loa riiBO» sa están construyendo en la 
Lapoiiiía un puerto. 

Se llama «Yeketeliinskeia». 
No e» fácil de pronunciar sin gnfíir fuer-

tes trepidaciones interiore*. 
Pero diciíndo'o seis ú oclio veces aga

rrado á los Ijarrotes de niia reja 6 colgado 
de una alcayata, se loj^ra proiiuuci»rlo s>n 
düU'iiiorob de garganta. 

I Él tal nombre ya es aua defensa partí 
•1 puerto. 

Un colega santanderino se descuelga con 
I MtüS preguntas: 

«iQiié debe ganar el obrero»? 
«iQiió lloras dobe de trabajaií-
¡Cualquiera contesta en cifras aritniéti 

cas esas dos preguntas! 
Lo pondrían verde los obreros. 
Y si éstos le aplaudían, cerrarían «on él 

I los patronos poniéndolo como vil guiñapo. 

Abora resulto qa« lo de Vendrell fué 
una liroina dada k̂ un individuo que está 
jubilado por (iu« sufro ataques de emage-
uacióu mental. 

Así lo dice un talegrama de la capiUl 
. r t ^ 

tarrasonaiise, que manifiesta que la pr«nsa 
ha dado al asunto uua importancia que ao 
tian*. 

tSíí . 
Pues siga la broma por el camino del 

juzgado á vor si se d < ^ en pai la bandera 
Mpafiola. 

Ya es llora de probar qna con algunas 
ooaas no sejuega. 

Icemos: 
«Un teiograiua d« Yokobama confirma 

que el 44 d« Agosto quedó completameuttt 
destruid» la isla de Torisbima, pereciendo 
torios sus habitantes á confiecuoncia de una 
íii'iipc,i<'>n yolcánicn.> 

" . . . ' ••:!' ." .r"""-**-*''yyyr?n 
ERO deV)i6 ser cosa de los empleado», 
Eli nn país donde liay meses de cuareii 

ta y cuatro díns se comprende elifíjiuieidlo 
en niont/)». 
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El precio y P3S0 del pescado fresco 
) en Caitagena 

ip 

Un Sr. Concejal pidt que 
cene ti monopolio en Í4 ven
ta delpeícado.» 
(Sesión celebrada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de es
ta cin jad el 30 de Af̂ osto úl
timo.) 

Cambiaron los tiempos, se reformaron 
las costumbres, rigen nuevas Loyos y Re
glamentos, poro persisten algunos prh'íle-
gioi sino de derecho, de lieclio, y ayer co 
mo boy, la venta de! pascado en Cartage
na, al igual que la de la carne, el agua, 
• te . , etc , sigue dejando mucho que desear 
y hace preciso so traté de remediarlo, pues 
dejanñ» correr iax cosas, mafiana estaremos 
peor que hoy, como en el día estamos peor 
qne en la antigüedad. 

La liistoria de lo que ocurre en esta ciu
dad lion e) péiscado, esto es, que se lleva 
fuera 01 bueno cuando lo hay, y se rOnde 
caro y medianamente pesado el que aquí 
qnoda, es muy vieja, puesto que ya mucho 
untes del año 11̂ 66 íe experimentaba gran 
desorden en la venta que bacía ¡i su público 
«I Gremio de Pesqmra, de los pescados fres 
(OS que se mátiibnn en lits marea y costaé 
de esta jurisdicción; pues los distribuían al 
1)01' menor sin sujetarlos á peso y & I03 pre 
cios de su capricho. 

En diversos tiempos le obligaron para 
remedio A soíuir dilatadas y costosas cOn 
testaciones y pleitos con las partes del re
ferido Oremio, así on las Primeras Instan
cias como en los Tribiniales Superiores, de 
lo que rcsnltó que sin embargo dé que por 
s;us Ordenanzas nproljadas por el Real Con
sejo de Castilla, estuvieron ol)ligados á ven
dí r para el aprovechamiento comú» la li
brado 16 onzas de pescado al peso»desde 
primero do añ^ hast«i Jíesnrrección á 2 ma-
ruvé^lii^s, y fa del menudo desde esto día 
liitstaíin de año á tres blancas, pues el di
cho Supremo Consejo expidió Real Ejecu 
to\ iíi en 30 de Marzo del mencionado año, 
maiidáiidoBc qiuj lu mitad do lo» pescados 
,H0 vendieseu on \i^ llvja y .Pescadería do 
esia ciudad paia elaprovochawiento de lo» 
vecinos á 2 reales y 7 maravedises la arro
ba, y que la otra mitad pudiese ol Gveniio 
Uiivúr«üla lí la Miveray vendérsela & quién 
y cómo lo ¡n^rcciese, por haber justificado 
éste que con la referida mitad tenía bas
tante el connin para su abasto, lo que lue
go ni eu muclio mils era suflciente, dos 
pues do lo cual, en nuevo pleito quo so 
suscitó, por la Real Cancillería de Grana 
da, ae libró otra Real I^jecutoria en 27 de 
Agosto de 1726, en que determinó que la 
mitad de todo el pescado grueso que en los 
meses do Abril, Mayo y Junio so matara 
cu la Almadraba de Escombreras, de atún 
y dem^s, (que era sobre el qué, on virtud 
do Real facultad sebizo el arbitrio de 7 
maiavedises por libra, destinando su pro
ducto en lo que alcanzare al pago anual 
que bacía la Real Hacienda do pensiones 
de los censos de 350 Ducados de Princi
pal que impuso esta ciudad á. tavor do los 
Mayorazgos que fundaron D. Juan Bautis-
Ui¡P»üvo, y&u mujer) lo condujera d la 
Fejn y Peieaditría, y dejara para aprove-

chamiouto de loa ^vecinos por el precio cada 
una arroba de los reíeridos 2 reales y 7 m«* 
ravediscs que era el,inÍB^no íl que hast» 
allí lo habían eiiticgado en conformidad 
^ 1 dado por la citada Real Ejecutoria del 
Consejo; quo por lo tocaute á los deiu»'* 
meses, vendiese la referida mitad de jies-
cadosfil propio cada libra á que se hubiese 
establecido en nuevo Arancel y postura 
por estii ciudad (de que so mandó copias de 
dicho Real Despacho), y la otra mitad, así 
del grueso de los mencionados tret^ meses, 
como da él y de los demíís, on lo» nueve 
meses del año, lo pudiese el expresado 
Gremio llevar y vender libreraonto en don
de quisiera. 

Y aunque con esta última disposición 
quedó en inteligencia esta ciuditd, que el 
Gremio había resultado bastantemente 
atendido, así porque lograba el uso libre 
de la mitad de los pescados para U, renta 
á los precios de su gusto y sin suieoióu de 
peso, como por qué de la otra mitad saca* 
ba bastante lucro por los cómodos d que el 
Arancel se los había reglado, muy luego re
conoció la ninguna observancia que se te
nía por el Qremio, pnea beclio est« á n s a r 
en «1 todo del abuso 000 perjaiéiodel co
mún, aquella mitad que tenía, obligación d 
peanr y ventkr per el precio del Arancel, 
ladofrudaba y envolvía con la otra que se 
le permitía, lo qne ocasionó á que imra 
evitarlo «olfcitaae esta Ciudad con los del 
mencionado Gremio, ae hiciese, como se 
ejecutó, una transacción y concierto en que 
se sujetasen todos los pescados que S4) ma
tasen (á excepción del do los referidos tres 
meses, Abril, Mayo y Junio) á peso y pre
cios que se «stipularon, en que eu esta Ciu
dad por libertad á su Común, en parte, pa
ra lo sucesivo, do los crecidos perjuicios 
que tan dilatadamente se le habían segui
do con el referido modo do venta; condes
cendió el quo se aumentasen los precios de 
bis posi!ados> cuasi en todos generalmente, 
uu tercio más, y en otras mayor alteración, 
y habiéndole escriturado en 19 de Noviem 
bre del citado 1786 y dado priocipio eu su 
práctica de les primeros pesos de elloi;, c() 
mO «1 Gremio so vio privado de no poder 
llevar todos de an vo|uinett á que tiiáuieft-
mente estaba acostumbrado, y sí halwrse 
de reducir y aujetai á los qne por latransac-
ción había capitulado, siu embargo do qne 
con ello ambas imrtes se habían apartado 
do sus derechos y dado por unías las I^ecu-
torias. 

Entonces por parte de los pescadores se 
compareció en la i-eferida Cbancillerh» ale
gando agravio y nulidad de Irt transacción, 
y ganaron provisión para que eu el itit*-
rín de este juicio, sin embargo del expresa
do concierto se observase lo mandado en la 
citada Ejecutoria del 27 de Agosto refori-
do, lo que, obedeciendo esta ciudad hubo 
de volver íi poner en pnlctica (no olístanto 
conocer delvía subsistir la transacción eje-
<!Utada,) y aunque aquel tribunal, oido que 
hubo & los #itereBados, por su definitiva 
determinación no parece bailó ñindaetieno 
tos algQDOá para annlarla, ni declararla in
válida, suspendió el uso y «jéoacióu do la 
mencionftda ü^oritnra hasta tanto que fue
se aprobada por el l^eal Consejo. 

Estando en e»te estado y sin áer diifícil el 
conseguir del Gremio la obseiVwéta de la 
Real Ejecutoria, por sus continuados ftób-
des en laprííctica de la Escritura, «O el 
quo se obtuviesen do los tiránico» precios á 
(l,ue vendían los pescados, coiiio su fin era 
el llevarlos más exorbitantes On tttjuella 
época pre,textando cumplimiento á les artí
culos 126 y 127 de la Real Ordenai\za de 
Matrículas que se había expedido eu pri
mero de Enero dü 1751, intentó convenirse 
á vender iodo* los pescados por pesofííiem-

pro que so le permitiesen ñor esta dudad 
iirecios en cada calidad dé ellos, qm e^cqe-
dían en más do la mitad do los & aa^ se 
itrrogló el Aranecl que t>Ot'la líoal feféctito.í*'^*'' 
ria del año 1736 so mandó guardar, y en 
un tercio máH á los ya suludos precios do 
esta que su convinieron y soijalaron en la 
posterior Escritura de concordia. 

Considerando la ciudad que de haber de 
seguir la instancia sobro la aprobacióu de 
la cxiuosada E»('iituia de coucordiu, «ra 
indudable que saldría contradieiéndole el 
Gremio de Fescadoreit, y se dilataría la re
solución por mucho tiempo con aumento 
decrecidos gastos y continuación en el in 
terín de la inobservancia de la l'^ocutiva, 
así como del abuso y carestía que se prac* 
tieaba en la venta de los pescados, y que 
tan largos y costosos litigios no le habían 
podido ni podían servir para el alivio de 
su común, que tantos ufios bá venía suspi
rando por su remedio, decidió como más 
•ificaz dirigirse al Rey como lo liicieron pu 
6 de Octubre de 1751 A ílu de que se djjjiin-
Bu conceder su clemouoia en bien d« esle 
pueblo, mandando que todos los pescoíb)* 
se voiidieían por peso y por lo* justos pre
cios que se le^ inijpusieren y roflase, (oou-
tormo al cittulo artículo 126 do la Be;t| Or
denanza y como se hacía coivlosdamáa gé
neros comestibles que se diitribaian en 
este vecindario,) por esta ciudad por me
dio de la prudente consider^cióm de aun fie
les ejecutores y en con^idertjicióu 4 la abun
dancia, pues no solfa fiiltnre|«l«u buenos ni 
malos tiempos, y de buenas calidades, y 
que su venta la hiciesen aiempro en su 
Pescadería, sin monopolios y usando del 
peso al pormenor en su distribución sin 
poder llevar sobreprecio, todo según y co
mo se practicaba en la generalidad do lo» 
demás puertx>8 do esto Reino. 

S. M. guiado por su mucha c(^miscra-
eión á estos habitantes, se dignó atendor ¡í 
su súplica, pareciéndole muy justo qtié se 
estableciese el peso y precios del peleado 
Iresco, y ordenó fuesen llamado» los J7-
caldas de Fesqnern y cjue se obligasas á Ino-
deiar por ellos ol precio dol Arancel que se 
hiiliía formado por su Real orden dejándo
lo en los cómodos precios, que a* mai^cau 
en la siguiente relación, y por loa cuales, 
dado lo caros d que (jmemlmsuU vélian los 
comestibles, cosus,yi»do» lo» demd» ^ esta 
riam, sería ol pescado lo más barato, y al 
efecto eu 12 de Noviembre dol mismo año 
aprobó ol nuevo Arancel pasa que lu ciu
dad, pescadores y público, on lo» 9 mese» 
del año, pues do otra suerte, annquo por la 
Real orden tenían la justa obligación de 
hacerlo y hallarían algunos enibat'azos en 
la práctica y como los tre» mese»" restan
tes, ó sean Abril, Maj-e y Junio, ««taban 
reglados con satisfacción de todos pues do-
jaban á loa pescadores la mitad del pesca
do que oojlan en Almadraba el cual lleva
ban tierra adentro & niayon» precio»; qn«-
dó sol uciiHtado ol a»u nto y conseguido e I 
anhelado resaltado. 

Por lo expuesto, so vé la laolta-couatain • 
te que vinieron «oatentondó PaeUó y Gh 
mia^ y fa» euai taéá» nulo» r«saUad«ía pitra 

. el priifiero, liAsta qn* el Rey corta «1 abu
so tan oontinnado, gracia» á que iwüiáiwmn 
A él los encargados de vigilar por to defüsn-
sa de l<ji in téreses de tin s veci n os. 

> LISTA de los pescados <iuo la tCompañia 
' mmlét*, »aca con sus arte» cu estos tnaft», 

y precios á que cada uno se vendía por li
bias, con conveniencia del público, y cor-
sideración al trabajo y riesgo á qne esírtii 
espuestos los pescadores nmtrlcnlttdw e«i 
los 9 mese» del año; Wefl eiítíndido d*»de 
el día primero de Julio basta fin do Marsfo 
de cada año, por ser los tres niesos rootuw-
to» perteueciciite» á tn Almadraba (©hilóle 


